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GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 4 1 

Llamado por el Gobierno de S. A . el Regente del 
Reino para que me enrargase del mando superior po-
l í t i ro de una IVoMiiria, sicnlo el mas vivo placer al 
considerar me ha locado en suerte una de las que 
ma* .«c distinguen por su amor á la libertad, por su 
respeto á la autoridad y por su profunda veneración 
á la ley. ¡La ley!!... El la es, Leoneses, la que pre
side á la marcha regular y ordenada de una Monar
qu ía constilucional: ella es la que al deterniinar de 
un modo fijo y estable el in terés general, advierte á 
los ciudadanos la esfera en que deben agitar los su
yos particulares, y aquella que sin peligro de alterar 
al orden, fundamento de la prosperidad p ú b l i c a , no 
puede estender su arción. Pero la ley v e n d r í a á ser 
un instrumento iniitil en las manos del Gobierno en
cargado de cumplirla y de hacerla respetar y c u m 
plir , si la acción de sus funcionarios no fuera obede
cida de los pueblos; si estos movidos por pérfidas su-
jeslioncs, pusiesen mas cuidado en resistirla , que en 
secundarla robusteciendo la necesaria dependencia de 
« n o s y de otro entre s í y de todos respecto de aque
lla. 

¿Há sido infrigida por las autoridades subalter
nas con desprecio de su deber y daño de los pueblos? 
a h í está la cadena de responsabilidad que liga al ú l 
timo dependiente de la Adminis trac ión p ú b l i c a , con 
el primero, que es el Be)'; ahí está el derecho de que
ja justificada que puede recorrerla toda hasta obtener 
una satisfacción cumplida: ese es el remedio. ¿Se cree 
que es la primera autoridad quien la viola, que es 
ella quien atrepella todos los derechos, quien r o m 
piendo los diques del mando autoriza á romper los de 
la obediencia? A h í está el derecho de petición á la» 
Cortes, y en ellas el de esijir la responsabilidad á los 
Ministros culpables, sin que garanlice''ia impuridad 
«le estos, ni pueda cohonestar la debilidad de aquella, 
la falta de una ley formularia; porque sancionado el 
principio puede y debe hacerse sentir en todas sus 
conseruencias. 

Tal es. Leoneses, la teoría que rije las monar
quías conslilurionales. Tal et la que debe servir de 
norte á nuestra conducta, sino queremos llegar á e-
sas luchas lamentables que rompiendo violentamen
te las relaciones pacíficas entre el que gobierna y el 
gobernado, hacen imposible el cgercicio de todo de

recho : abren la puerta al tropel de pasiones desen
frenadas , fomentan el d e s ó r d e n , dan lugar á que la 
a n a r q u í a levante su horrible frente y á que la l i 
bertad de nuestra querida patria, combatida por to 
da clase de estrangeros, enemigos de nuestra indepen
dencia, caiga para no levantarse mas. 

Este cuadro estremecedor como es, se está, L e o 
neses, dibujando entre nosotros, por la mano de a l 
gunos hombres pérfidos é ingratos que olvidando la 
niagoanimidad con que el partido liberal vencedor 
siempre ha sabido perdonarlos en su derrota, sabo
rean boy con bárbaro placer el espectáculo de una 
guerra encarnizada que prepara con sus maquiavé l i 
cas intrigas. ¡ P e r o no será! No será , Leoneses; por-' 
que ya la voz de la razón se va haciendo escuchar 
y la de \ A h r t a \ pronunciada en todos los ángulos de 
la P e n í n s u l a va haciendo sentir el peligro que corre 
Ja libertad de la patria y el e n g a ñ o de que son v í c 
timas algunos de sus mas ardientes defensores que 
hoy vibran las amas en su contra, pero que pron
to las arrojarán. 

¡ O r d e n , Leoneses, que sin é l no haj^ libertad! 
¡Habi tantes de la provincia! ¡ O r d e n ! y si teméis por 
ella, si os han hecho creer que el Regente del Reino 
no es su primer defensor, su mas firme y poderoso 
baluarte, ahí tenéis las urnas electorales. Depositad 
en ellas'lo; nombres de los ciudadanos mas probados 
por su patriotismo, mas enérg icos , mas independien
tes por su carácter y mas ¡ lustrados por su ciencia, 
que ellos la sa lvarán . 

Pero si lo que es mas cierto, la combaten otros 
enemigos contra quienes este medio no alcance, si es 
preciso apelar al duro trance de las armas para de
fenderla, aqui tenéis á vuestro Gefe polít ico que cuen
ta los pocos dias de su vida por los de sus padeci
mientos y servicios, á la libertad: que una sola hora 
no ha vivido bajo el imperio de los déspotas , y que 
os l levará contra ellos al combate con el alma sere
na y rebosando de entusiasmo el corazón. 

Leoneses: viva la Const i tución y la Reina cons
titucional y el Regente del Reino. León 28 de J u 
nio de i 8 4 . 3 . = J o s é Mar ía Ugarte. 

i.er Negociado = N ú m . 412. 

Desde este dia se ha encargado D . Pedro G a r 
cía Arredondo de la Secretar ía de este Gobierno 
p o l í t i c o , para que fué nombrado por decreto de S. 
A . el Regente del Reino de 18 del actual. 

Lo que lié dispuesto se pullique en el Baleiin ofi
cial de la provincia para conocimiento Je quiett corres
ponda. León 38 de Junio de 1843 . = J o s é María l igar-

t!. 
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